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¿Mitin ©Muí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

u s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
rtip^eíi los BOLETINES OFICIALES se lian íl« mandar 

"IfoiV l'olít | C y respectivo, por cuyo conducto se pa-
r¿n á los KJ' t 0 e s J e ' o s mencionados periódicos. 

Z¡Rcal orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE SCSCRICIOS — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número o9, bajo.—Fuera de f-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier a n u n c i o concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

lltlSlDENCIA D E L CONSEJO D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . ' G . ) y su au 
gusta real familia eonlinúan en estacórte, 
sin novedad en su impértante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

HffSfw ' ' , "' • í u H 
REAL DECRKTO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada uniré el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pr i 
mera instancia de Gijon, de los cuales r e 
sulla: 

Que don Santiago Suarez Na\al iega 
pidió permiso al Ayuntamiento de Gijon 
para avanzar una casa que poseía en la 
calle del Rastro á la línea trazada para 
las demás casas de la misma calle, y el 
ayuntamiento, previa tasación pericial 
del terreno que iba á ocuparse, concedió 
el permiso que solicitaba: 

Que don Manuel Suarez Solar, dueño 
de una casa con fachadas á las calles de 
la Vuelta y á la del Rastro de Gijon, 
antigua á la de Suarez Navalicga, acu 
dió a l Ayuntamiento en 16 de noviembre 

1f 1862" quejándose de que Navaliega 
destruía un escalerón de piedra, sito de 
ante de la casa de este, y que por la c a 

lle del Rastro servia desun ida estertor 
J la casa de la propiedad del reclaman
te, por lo cual pedia que si el Ayunta-
toento hubiese dado autorización á Na-
Paliega para la obra, se le mandase sus-
v«n lerla en fuerza de los documentos que 
C'XlliliU /vi — : — i 
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instancia por la viadel interdicto: 
Que el Ayuntamiento, oyó al Arqui

tecto municipal v otr» vez al mismo Sua-
J?i Solar, comisionando á la Junta de po
licía urbana para que decidiese lo que 
Jugase del caso-, y la junta, con asisten
cia del Arquitecto y de los interesados, 
viendo que no la era posible ar reglar las 
ciferecias de estos, declaró en 20 del 
písalo noviembre que las exigencias de 
l a policía urbana estaban reducidas á 
Wc la edificación se hiciera en la linea 
T e c l a trazada de que se viene hablando, 
s> n conceptuar de su competencia la de 
claración de quién ó quiénes han de edi
t a r y con qué condiciones respecto á 

sus derechos de propiedad ó servidumbre: 
Que el Ayuntamiento en 28 del pro

pio mes, declaró que Navaliega solo que
daba responsable al pago de los pies de 
terreno público que ocupe, lo mismo que 
Solar en lo que el público represente en 
el escalerón, según que por convenio ó 
sentencia se determine respecto a quién 
ó quiénes han de edilícar en la línea en 
cuestión: 

Que Solar acudió con fecha 24 del 
mismo noviembre al Juez de primera ins
tancia con un interdicto de recobrar con
tra Navaliega con motivo del derribo que 
había este verificado del escalerón de su 
casa; y el Juez, viendo evidcnle por la 
documentación y testigos presentados 
que la casa de s 1 ¡,\ antes de ser adqui
rida por este en 25 de abril de i $52, t e 
nia ya y había conservado constante
mente la escalera estertor de piedra de 
que se traía por la calle del Rastro, man
dó que se repusiera en término de quinto 
día por Navaliega, con apercibimiento de 
ejecutarlo á sus espensas, y condenando 
a este en las cosías: 

Que en virtud de queja de Navaliega, 
el Ayuntamiento, en \ de diciembre s i 
guiente, reiterando la declaración hecha 
por la comisión de policía urbana.de que 
se dio conocimiento al reclamante en 22 
del mes próximo anterior, acordó que se 
oficiase al Juez de primera instancia, 
manifestándole que se respetaba su r e 
solución en cuanto á si la posesión de la 
escalera e so no perteneciente á Solar ó á 
Navaliega; pero que no podría menos de 
conocer que una vez demolida es preciso 
que el edificio ú obra que la soslituya 
se ejecute por uno ú otro de los conten
dientes, con sujeción, en cuanto á líneas, 
formas esleriores, salubridad, seguri
dad, e tc . , á lo que apruebe la Municipali
dad; ID cual so prometía que el Juzgado 
tendria en cuenta respecto á la reposición 
ordenada; en el concepto deque no había 
términos hábiles de que la Municipal dad 
consintiera reedificación que no autoriza
se la misma: 

Que el Alcalde lo hizo así, poniéndolo 
en conocimiento del Gobernador de la 
provincia; y esta Autoridad, de acuerdo 
con el Consejo provincial, promovióla 
presente competencia. 

Visto el párrafo quinto del a r t . 74 y 
el párrafo cuarto del 81 de la ley de 8 
de enero de 1845, en los cuales se en
carga al Alcalde el cuidado de lodo lo 
relativo á policía urbana, y se declara 
propio de los Ayuntamientos deliberar 
sobre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas, debiendo co
municar sus acuerdos al Gobernador de la 
provincia para su aprobación, ó la del 
del Gobierno en su caso: 

Yisla ¡a Real orden de 8 de mayo de 

1839, que prohibe los interdictos en cuan
to tengan por objeto dejar sin efecto los 
acuerdos de las Autoridades administra
tivas en materia de sus atribuciones: 

Considerando que cualquiera que sea 
el derecho legítimo que pueda alegar 
Suarez Solar contra Navaliega por haber 
derribado el escalerón de que se t .ata , el 
interdicto entablado tiene por principal 
objeto la reposición de la obra derribada, 
lo cual se opone á la alineación nueva 
acordada por el Ayuntamiento en la c a 
lle del Rastro, y es por tanto improce
dente, según la'Real orden de 8 de mavo 
de 1859; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengoen decidir esta competencia á 
favor de la Administración; sin perjui
cio de los derechos de Suarez Solar, que 
podrá ejercitar donde y como viere con
venirle. 

Dado en Aranjuez á 25 de mayo de 
1863.—Está rubricado d é l a Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Esposicion á S. M. 

Señora: Las prescripciones déla nue 
va ley hipotecaria, y particularmente la 
contenida en su ar t . 20 , han dado ocasión 
á algunas dudas sobre el modo cómo ha 
de verificarse la inscripción en los nuevos 
libros de Registro de la Propiedad de los 
bienes inmuebles y derechos Reales per 
tenecientes al Estado y corporaciones 
civiles, en razón á no hallarse inscritos 
en los antiguos libros de hipotecas, falla 
que no solo impide la inscripción de los 
que seenagenan, sino el otorgamiento de 
las correspondientes escrituras, por no 
poderse cumplir lo dispuesto en el ar t . 3.° 
de la instrucción sobre la manera de r e 
dactar los instrumentos públicos sujetos 
al Registro. 

La Real orden de 20 de febrero últ i
mo desvaneció tales dudas con respecto 
á los bienes y derechos de dichas clases 
ya vendidos, y cuyas escrituras de venta 
se otorgaron antes de 1.° dé enero de esté 
ano, puesto ijue puede verificarse la ins
cripción no obstante no hallarse inscritos 
á favor del vendedor; y aunque las escri
turas no contengan todas las circunstan
cias necesarias para ello, puede subsa
narse la falla por los medios establecidos 
en los a r t s . 2 1 , 512, 515 y 514 del regla
mento para la ejecución de la ley; dis
posiciones que, aun cuando fueron dicta
das para la traslación á los nuevos libros 
de los asientosque habia en los antiguos 

son aplicables por razón de analogía á la 
inscripción de los referidos documentos. 
Empero ha quedado subsistente la duda 
de si la espresion de cargas que ha de 
contener la inscripción debe limitarse á 
las que resultan de las escrituras, aun 
cuando en los libros antiguos aparecie
ran algunas otras; duda (pie, á juicio del 
Ministro que Suscribe, procede resolverse 
en sentido de la limitación en cuanto á los 
bienes nacionales, porque al declararse 
del Estado se impuso este la obligación 
de responder de todas las carcas y obli
gaciones á que estuvieran afectos. VOT 
lo domas, no puede ocultarse que respecto 
á lodos los oíros bienes y derechos de que 
se t ra ta , ¡particularmente los que deben 
Onagenarsc, DO es posible que esto se ve 
rifique, ni si se ha verificado la cnagena-
cion se haya proce :ido al otorgamiento 
de la escritura sin que antes se inscriban 
á favor del Estado. I'ara que esto pueda 
tener lugar, es preciso que el Eslado p re 
sente su titulo inscribible, que no es otro 
que la ley en virtud de la cual adquirió 
dichos bienes ó derechos. Quizá podrá 
creerse exigible la inscripción de los tí tu
los de las corporaciones que antes lo s 
poseían como amortizados, si los hubieran 
conservado y entregado al Eslado; pero 
V. M. comprenderá en su elevado criterio 
que esa inscripción significaría la adquisi
ción hecha por dichas corporaciones, hoy 
innecesaria, y no la adquisición por el 
Eslado, que es la indispensable y precisa 
para el cumplimiento de la ley. " 

Indudable es que un título que se h a 
lla consignado en la misma l eyesde lanía 
tuerza y valor como los que están con
signados en escrituras, ejecutorías ó d o 
cumentos auténticos espedidos por el G o 
bierno, que son los que se necesitan para 
la inscripción, según el art 5.° de la c i 
tada ley hipotecaria. Cierto es que aquel 
titulo comprendo una universalidau de 
bienes que no están determinados; pe ro 
eslo no es un obstáculo para la inscripción, 
como no lo es para (pie tenga lugar la de 
un testamento que solo contiene la insti
tución de un heredero. En este caso las 
faltas de la especificación do bienes y de 
la espresion de todas las circunstancias 
precisas para la inscripción, se suplen 
acompañándose con el testamento copia 
de inventario judicial ó eslrajudical con
signado en escritura pública; sin embar
go, el Estado no necesita determinar los 
bienes de esta misma manera, puesloque 
si los documentos auténticos espedidos 
por el Gobierno ó sus agentes en la forma 
que prescriben los reglamentos pueden 
producir inscripción, no cabe duda que 
una certificación, librada por las Autori
dades ó corporaciones que están encarga
das de la administración y custodia de 
los indicados bienes, es bastante para el 
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objeto de verificar auuctla. Por lo locatf 
t e a lo<¡ bienes inmuebles y derechos (lea
les que el Estado y las corporaciones ci
viles hayan adquirido por conlralo enlrc 
vivos ó donaciones por causa de inuerle, 
ó por algún olro de los medios que las 
leyes han establecido para la adquisición 
de aquellos bienes y derechos, no puede 
verificarse la inscripción del dominio sin 
presentarse el titulo de adquisición ni 
inscribírsela posesión sin acreditarse osla 
debidamente. 

La ley hipotecaria en sus artículos 
397 al A\0 ha establecido que dicha po
sesión se justifique por una información 
de testigos; pero estas disposiciones no 
deben eslenderse á los bienes y derechos 
de que so trata, cuando el 'hecho de po
seer puede acreditarse por nna certifica
ción como la (pie antes se ha espresado. 
Otra clase hay de bienes que pertenecen 
al Estado por no reconocerse quien t en - ' 
ga á ellos legítimo derecho, y se deno
minan mostrencos ó vacantes ó abinleslo, 
sóbrelos que podía haber duda acerca del 
título que deberá servir para su inscrip
ción; mas como quiera que para su a d 
quisición ha de preceder una declara
ción judicial que tonga fuerza de ejecuto
ria, esta es la que deberá inscribirse, y 
solo cuando no esprese todas las circuns
tancias al efecto necesarias, se subsana
rá este defecto por medio de una certifi
cación librada por Autoridad competente. 

Por estas consideraciones, y oídas la 
comisión de Códigos V la Dirección geno 
ral del Kegislro de la Propiedad, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de pro
poner para la aprobación de Y. M. el s i 
guiente Real decreto. 

Madrid Í9 de junio de I8G5.—Seño
ra : A L . H. P. de Y. Mi—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monáres, 

REAL DECUETO. 

En vista de las razones que me ha es -
puerto mi Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El dominio de lodos los 

bienes y derechos Reales que pertenecen 
al Estado y corporaciones civiles en vir
tud de las leyes que establecieron la des 
amortización eclesiástica y civil, ó de 
cualesquiera otras leyes que se hayan 
promulgado ó se promulgaren> podrá ser 
inscrito en los nuevos libros del Registro 
de la Propiedad, mediante la presentación 
de un certificado de la Antoridad ó cor
poración encargada de la administración 
y custodia de dichos bienes o derechos. 

Art. 2 . g La certificación á que se re 
fiere el articulo anterior deberá espresar 
la ley en virtud de la que tuvo lugar la 
adquisición á favor del Estado»; á qué 
corporación ó particulares pertenecían an-
terioemeoto los bienes, y todas las de
más circunstancias establecidas en la ley 
hipotecaria y reglamento para su ejecu
ción, á fin de que pueda verificarse la 
inscripción. 

Arl . 5.° El Ministerio que correspon
da , según la clase de dichos bienes, deter
minará las formas eslrínsecas de tales 
certificaciones, que sean conformes á los 
reglamentos, y lo pondrá en conocimien
to del de Gracia y Justicia para (pie se 
baga saber á los Registradores de la Pro
piedad. 

Art. 4.° En las inscripciones de los 
bienes llamados nacionales no.se espre
sarán otras cargas que las que resulten de 
la escritura de venta si se hubiesen ven 
díddj 6 de las certificaciones de que se 
habla en las anteriores disposiciones; en
tendiéndose esto sin perjuicio de todo le
gítimo derecho que pueda existir inde
pendiente del que conste. 

Art. Los bienes inmuebles y de 
rechos Reales que el Estado y las corpo
raciones civiles hayan adquirido por con 
trato entro vivos, donaciones ñor causa 
de muerto, ó por algún otro de los me 
dios que las leyes tienen establecidos par 
,a adquisición de tales bienes y derechos, 

no podrán ser inscritos en cuanto á su do -
oiiniosi no se presuman los títulos a le tee- . 
Lo uecesarios, según la ley hipolocaria y 
su reglamento, y la Real orden de 20 de 
febrero último. 

Art. 67' Rn los casos comprendidos 
en el titulo anterior, podrá verificarse la 
inscripción de la posesión sin necesidad 
de !a información de testigos quo estable
ce la ley hipotecaria, y solo en virtud de 
una cerlilicacíon en que conste el hecho 
de la posesión, cuyo documento deberá 
en sus formalidades estrinsecas arreglar • 
se á lo dispu slo en el a r l . 5 °, y espre
sar todo lo prevenido en el ar l . o98 de la 
ley, produciendo dicha inscripción los 
mismos efectos que produciría si se hu
biera verificado en virtud de la informa
ción posesoria. . 

Art. 7.'* La inscripción del dominio 
de los bienes inmuebles y derechos Rea
les que como vacantes haya adquirido ó 
adquiera el listado se verificará con tes
timonio de la declaración judicial que ha 
ya recaído y causado ejecutoria; y si no, 
éspresara todas las circunstancias nece
sarias, se subsanará el defecto con una 
certificación de la clase espresada en los 
anteriores artículos. 

Dado en Madrid ádiez y nueve de ju
nio de mil ochocicnlos sesenta y t r e s ,— 

1 Está rubricado de la Real mano."—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
náres. 

HEALES DECRETOS. 

Accediendo á la solicitud de don Fi
del Arana y Mii'iano, Magistrado cesanle 
de ta Audiencia de Barcelona, 

Yengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en con
cederle la categoría de Presidente de 
Sala. 

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil oonocicnlos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano".—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

Nota espresiva de los lerrcnos que se han de expropiar para la construeo' 
segundo trozo de la carretera de tercer orden de Colmenar de Orei i i r

d e * 
del Cuarto. J i a u u z 

Número 
tic 

i'ir :•'!! . Nombre del propietario. Clase de la finca. 
S « [ ^ r f i c ¡ e e n m 

1 Ü. Antonio Boto. . . . . . . Tierra 4." c i a s e n 53 55 
2 Víclor de Hita, mayor Id. 
5 Cirineo Rodríguez. . . . . . Id. 5 5 0 ' 
i Yalentin García Casiano. . \ . Id. g^ j 
.i Antonio Boto . . . . . . . . Id. 2268 
Ü Miguel de Ocana Id. 945 
7 .Manuel de Amovía Id. 1848 
8 Ensebio de i laro Id. 28 ir; 
9 Valentín García Caslafto. . . . Id. 2024 

10 Antonio Afuera. Id. 5 . ' id. o2Go 
11 Eugenio García Alcaide. . . . Id. 4 . ' i d . 5C0 
12 Patricia Manzanares Id. 3 . ' id. 784 
13 Gregorio de Ocana id. 640 
14 Ángel Burgos ' Id. 4 . ' i d . lb'30 
15 Rufino González Id. 1222 
16 Pedro Rivera ' . . Id. 238 
17 Gregorio García Díaz Id . 4C0 
18 Herederos de don Julián Corcobado.. Id. 686 
19 D . J u s l o Mingo W. 3 . a id. 2086 
20 Casiano Fernandez Id. 1785 
21 Tomás Hernández Id. 1218 

Colmenar de Oreja l . ' d e abril de 1863.—El Agrimensor, Yenancio de Sanios. 
—El Perito, Pedro Antonio Hernández.—Conforme.—El Alcalde de esla villa, Ge
rónimo García.—El Director facultativo, Mariano de Marcoarlú. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBKAS PUBLICAS. 

Accediendo á la solicitud de don Luís 
María Marqués y l'crrdr, Teniente Fis
cal de la Audiencia de Yalencia, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en con
cederle la categoría de Magistrado de 
Audiencia. 

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres .—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 

c Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO l;E LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado \.9— 
Obras públicas.—Número 533. 

Subastado el segundo trozo de la car-
elera de tercer orden que desde .la villa 

de Colmenar de Oreja conduce á la Cruz 
del Cuarto, á fin de que se cumpla lo 
prescrito en el artículo 4.° del Real d e 
creto de 27 de julio de 1835, se publica 
á. continuación la nómina de los dueños 
de les terrenos que han de ocuparse para 
la ejecución de las obras mencionadas, 
señalando el término do diez dias. á con
tar desde el siguiente al enquese inser le 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que los mismos pre-
senleu las reclamaciones que les conven
gan en esle Gobierno V sección indicados, 
con arreglo al articulo 4.° de la lev de 
17 de julio de 1836. 

Madrid 23 de junio de 1863.—E 
Conde de Ezpelela. 

ÉD virtud d e lo dispuesto por Real dr 
den de 5 de setiembre último, eMa Direc

ción general h 1 señalado e l dia 11 d e l p r ó 
ximo mes do s e t i e m b r e , á las doce de su ma
ñana, p a r a la adjudicación en pública su
basta de las obras d • un puente de fát.rica 
para el p a s o del r i o Arba d e Biel, á la in
mediación de Ej> a de los Cebaderos, e n 
lacmvtera de segundo o r d e n d e Gillur á 
Muí i lo. cuyo presupuesto d e contrata es 
d e 188.-277 rs. 38 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid s por la instrucción de 18 de mar
zo d e 1832, en esta corle ante la Ibree.Vion 
general d e Obras p ú b l i c a s , Mtu .ul 1 e n el 
local que ocupa el Ministerio du Fomen
ta, y en Znragoza unte el Gobernador d e la 
provincia; bailándose en ambos puntos d e 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán e n 
plípgos cerrados, arreglándose e x a c t a m e n 
t e al adpmio modelo, y la cauti lad q u e lia 
d e consignarse previamente como g u-anti* 
para tomar parte en esta subasta será fíe 
9000 rs. v u . <:ii din- ro ó acciones de ca 
minos, ó bien en ele ¡t<»s de Ifl Deuda ^ú-
b ¡ca al líp > que les está asignado p.ir las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
q u e 110 o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior a l lijado para la 
subasta; debiendoaeompañarsr. a cada plie
g o e! documento que acredite lúiber rea i -
z a d o el depósito del modo q u e previene la 
referida ¡instrucción. 

En el c a s o d e q u e resultasen dos d mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.tda lici
t a c i ó n abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, S i e n d o la prime
ra mejora por l o menos de 200 rs., q u e 
dando las demás á V o l u n t a d de los 

á tomar á su cargo la construcción de la s 

mismas, con estricta sujecióná losespresa-
dos requisitos y condiciones, por In can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, p >r la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propaneute. 

l ic i ta 
dore>, >ieinf re q u e no bajeu de 30 rs. 

Madrid 10 «le junio de 1865.—El Di
rector geneial de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., reciño de 

enterado del anuncio publicado con 
feclialO d e junio último, y de lase iidici -
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras d e 
un puente de fabrica para el paso del rio 
Arba de 15 el, á la inmediación de Ejea de 
los Caballeros, en la carretera de segundo 
orden de Gallur á Murillo, se compromete 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
d*n de 29 de enero último , esta Di
rección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de s-ti mbre, á las doce dé 
su, manaqa, para la adjudicación en pa
lluca subasta fie las obras de la carretera de 
segundo orden d e Almadrones á Sncedon, 
en la sección comprendida entre Cifuentés 
y Trillo en la provincia de Gnadahjara, 
bajo su presupuesto de 1.297.546 reales 
25 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
pr v «idos por la instrucción de ltf de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obra- públicas, simada 
en el local que ocupa el Minish rio fl i la
mento y en Guadalajara ante el Goberna
d o r de la provincia; bailándose en anílWs 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
p l a n o s e o n v s . endientes. 

Las proposiciones se presentarán en pl'6' 
gos cerrad s, ai reglándose < xaclamenW a ' 
adjunto u.o lelo j la cantidad qticl<adccon* 
signarse previamente como gara ni ¡apar» to
mar partgen esta subasta será de 64.000rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien eti 
electos de la Deuda pública al tipo que ! e 5 

está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los qúeno lo tuvieren*1 

de su cotización en la Bolsa el din anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acomPa" 
fiarse á cada pliego el documento <l" e a c r?7 
díte haber realizado el deposito del "iodo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de -pie resultasen ' ! " S d n , a * 
proposiciones iguales se celebrará únic^ 
mente entre sus autores una segunda W*" 
tacion abierta en los términos prescrito* 
po: la citada instrucción; siendo I» VntüT. 
ra mejora por lo menos d e 4000 rs., q u ^ * 
dando las dunas a vo untad de 

los lien» 
dores, siempre que no bajen de rs. 

Madrid 9 de junio de 1 8 6 3 . — D i r e L 
to,r general de Obras públicas. Toma* Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de feCha 
enterado del anuncio publicado con 

http://no.se


, . , ¡ m 0 y de las condiciones y 

V U ' l l i e S I b t i a de las obras de ' 
^ . p ^ ' ^ . l n n d órdéníleAlmadro-

É » ' R ' L E L ' 3 n en '« sección corat rendirla 
i * 5 ' C " „ . P S v Trino, -*n la provincia d« 
«Je&fu' o i e ¿/ c ,„ n promete á lom»r á su 

1 , 1 '«¿stíucrt"" de I..3 mismas cou 
'".Srion á los espresados requisitos 

S ^ ' n e s por | u.-aiiti«lad «la 
> d , C i • t ¡ 4 proposición que se liana, a d -

(Mul ' H V ' J " « " " i , , ü , i á : l >' l | i l I l ; i«ncnte el 
. . ..¿ro advii tiendo que sera des-
jpo5Pj a propti.'sta en q.«e no se e s -
^ , Y t ó r ( niuadameii !e la cantidad', es-

i-fra.-por la qnese compromete el 
' 1 ; :,'ta ejecución de las obras.) 

; |,, y firma del proponente. 

rtud de lo dispuesto por Real ór-
^5. l e noviembre último,esta Direc-

j , , r a | ha señalado el dia 4 del pró-
^ - ' ' ¿ 5 de setiembre, á las doc? de su 

| para la adjudicacon en pública 
31,3.!.",lila l ' s que^restan por ejecu-

: ], csrrre:t;ra de secundo orden de 
j V i l l a l o n . cuyo presupuesto de 

^ ¡ a e s de 956 3<¡4 rs. 8 cents. 
"Vi subasta se celebrará cu los términos 

,eü¡,losp! ,rl i instrucción de I8demar- ! 
r^l85á- en e>ta corte ante ta Dirección 
JLríl'l'' Obras pública», situada en el 
Cijue ocupa el Ministerio de F-mentó. 

j a Vallado'!! ante el Gobernador de la 
' Lvincia; nabándose en ambos puntos de 

: , ,o para conocimiento del público 
dpwsupucsto, condiciones y planos cor-
0 adíenles. 

L,<proposiciones se presentarán e.i plie-
^«rr.nl'S. arreglándose exactamente al 
J.ljuntüiQ'id :!oy lac mudad que ha decon-
, :, irs i revi mieuiocomogarantía parnto-
osrparteenesta subasta será de 47.000 r s . , 
cidintrj .i acciones de caminos ó bi n en 
decios(IJ la Dcu ía pública al tipo que les 

ii.ilo por las respectivas disposicio-
lesrigeqtes, y en los que no lo tuvieren al 

lizacion en I* Bolsa el dia anterior 
ilfijado fiara la subasta; debiendo acom-
(if i .r - já cada pliego el documento (pie* 

lile haber realizado el depósito del 
codo .jue previene la referida Instrucción. 

En ol c<i>o de que resultasen dos ó mas 
^posiciones iguales, se celebrará única-
&nt<3 entre sus autores una segunda lici-
feion abierta e.i lo* término* prescritos por 

''•••'>•• instrucción; siendo la primera me-
' átenos de 500 rs., quedando las 

wm,k voiunlad de l's licitadores, siem-
fw<)ueno bajen de 100 rs. 

Mnd ló de junio de 1863.—El Di-
Jí-T general de Obras públicas, Tomás 
" «Herróla. 

Modelo de proposición.. 

ll-N. N., vecino de 
J^'ln del anuncio publicado con fecha 

íu iio último y de las condiciones y 
; - que se exigen pira la adjhdica-

^cii |»úbu'ca subasta de las obras que 
Z*J u P° r ejecutar en la carretera de s c -

orden de Rioseco á Villalon, se 
••promete á tomar á su cargo la cons-

de las mismas, con estricta suje-
r*a los espresados requisitos y condicio-
*»Pw la cantidad de 

'Ityii la proposición que se haga, ad-
ó mejorando lisa y llanamente el 

jijado; pero adviniendo que será d e s 
ala propuesta que no esprese d e -

¡r*áa tamente la cantdad, escrita en l e -
»Por laque se compromete elpropjnen-

'* ejecución de las obr«s.) 
Fecha y Ürma del proponente. 

virtud de lo dispuesto por Real ór-
j . , , e l 8 d í mayo último, esta Dirección 
wj al ha señalado el dia 11 del próximo 

setiembre, a las doce de su maña-
^ l ^ a la adjudicación en pública subasta 
V i o b r a s de l a travesía d e Tuuste, en la 
irill ( , ° s c 8 l , l , d o o r d c n d e G a , l u r a 

1¡ J'i» cuyo presupuesto de contrata e s 
^•'71 rs. 21 cents. 

h)t ? U ü a s l a s e celebrará en los términos 
H ? x - ° S por la Instrucción de 18 do mar-
C , e n e s l a c d r l e ante la Dirección 
•%cui ^bras públicas, situada en el 
) e r i 3 l , e ocupa el Ministerio-de Fomento, 
K¡n r a ^ o z a u n t e e l Gobernador de la 
^ n¡„ c'a, hallándose en ambos puntos de 

^o» para conocimiento del público, 

el presupuesto, condiciones y planos cor-
réspoudientps. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y ía cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
4000 rs., en dinero <i acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al lijado para la subas-
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
doenment • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la nlerida 
Instrucción'; 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale- se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici -
tacion abterta on los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las «lemas á voluntad de los licita
dores, s?bmpre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 10 de junio de Ixbo.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publi
cado con fecha 10 de jumo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la travesía de Tauste, 
en la carretera de se^uu lo orden de 
G.illur ú Morillo, se compromete á lomar 
á 9U cargo l.i construcción de las mismas, 
con estricta suj •cion á los osprest los re
quintos y condjc|nnes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se b a g a , ad
mitió ido ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en .pie no *e espre
se determinadamente* la cantidad, escuta 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y tírmá del propoueute. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 31 de julio próximo, á las doce 
en punió de la mañana, lendrá lugar la 
subasta pública en la Casa de Moneda de 
esla corle, y en cumplimiento de lo pre
venido en (leal orden de 8 del actual, para 
l a .ven lade l hierro inútil y un cuerpo de 
volante de bronce, existentes en dicho 
establecimiento, con arreglo á los dos 
pliegos de con liciones que estarán de 
maniliesto en la referida Casa, y bajo 
los tipos mínimos admisibles de tres rea
les sesenta céntimos cada libra de bronce 
y seis reales seseóla céntimos por arroba 
de hierro. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de do 
cumento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la suma 
de dos mil reales, para posturar al cuerpo 
de volante, y doscientos para el hierro, 
sujetándose en cuanto á lo demás al mo
delo que vá inserto á continuación. 

Madrid 22 de junio de 1865.—El Di
rector general, José Genér. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para laenagenacion de un 
cuerpo de volante de bronce inútil, y de 
seiscientas treinta y nueve arrobas de 
hierro, existentes en la Casa de Moneda 
de esla corte, se compromete á cumplirlas 
v á satisfacer la suma de por libra (le 
bronce ó por arroba de hierro (espresado 
por letra.)—Domicilio.—Fecha y t i r m a . 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID 

Phoiío de condiciones bajo el cual el oscelen'd-
w sima Jonla provincial tío Beneficencia saca á 
*púlilica subasta los solares marcados en el pla

no aprobad" por rail Ordtn dn 4 do abril de 
1861, para la reforma del U <spilal General do 
esta corte con las letras E y L. 

1 .* Los remates de los indicados s o 

lares, señalados en el plano con las l e 
tras E y L, cuyas áreas son ambas de 
01 ü metros cuadrados, ó sea 7935 pies, 
lendrá efecto el dia 29 de julio próximo, 
bajo las bases siguientes: 

2.* Lá subasta del solar E empeza
rá á las once y media en punió del e s 
presado dia, concediéndose media hora 
para ía presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea esle remate, da 
rá principio el del solar L, dándose 
también media hora desde aquella en 
que empiece para que los licitadores pre
senten las proposiciones, precediéndose á 
abrirlas lan luego como dicho término 
haya trascurrido. 

3 \ a Ambos remates tendrán lugar en 
el Gobierno de la provincia bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

4.* Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán de maniliesto en 
la secretaria de la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General hasta la víspera del r e 
ñíale, en todos los dias no feriados, de s 
de las once de la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exac ta 
mente al modelo adjunto, debiendo con
signarse en la Caja general de depósitos 
la cantidad de 30 000 rs. como garantía 
para lomar parte en la licitación del so 
lar E y la de 15.000 para la del solar 
L, acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á la citada ins
trucción. 

6 . a No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipo» lijados para la 
subasta y que según tasación son 517.400 
reales para el solar E y la de 166.655 
reales para el solar L. 

7 . a En el caso d e q u e resultaran dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal enlre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente se sirva determinar, y en 
ios términos prescritos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejo
ra por lo menos de 5000 rs. y las demás 
á voluntad de los l idiadores, con lal que 
no bajen de 500 reales. 

8 . a No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno de S. M. Un» vez obtenida 
es ta , se procederá en el término de 
quince dias al otorgamiento de la escri
tura de venta, previo el pago del importe 
total del solar que se le haya adjudicado, 
cuyo pago se hará en la depositaría del 
Hospital General. 

9 . a En el caso de que el rematante 
fallase al cumplimiento de la nterior con
dición, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir todos 
los daños y perjuicios que resuden al 
Hospital General en los términos que mar
ca la referida instrucción y el Real decre
to de 27 de febrero de 1852, y La J u n t a 
quedará en libertad para rematar nueva
mente el solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venia que se otorguen constituirán la 
nueva titulación, siendo de cuenta de 
los remlantes el pago de los derechos de 
hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples de c a 
da una de ellas" para la Beneficencia. 

11 . Las carias de depósito serán d e 
vueltas á los licitadores, terminados que 
sean los remates de cada uno de los sola
res; quedando en poder de la Excma. Jun
ta la del mejor postor, que no será de 
vuelta hasta el completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad por par 
te del respectivo rematante. 

Madrid 20 de junio de 1863.—El 
Presidente, el Conde de Ezpeleta.—El 
secretario, León M. de Argos. 

Modelo de proposición. 

1). N. N. , veci.no de que vive 
enterado del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la venia en pública 
subasta del solar marcado con la letra 
(aqui la letra del solar que se remate) en 
el plano aprobado para la enagenacion 
de los terrenos del Hospital general de 
esla corte, se compromete á abonar 
la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra) para la adquisición de dicho so 
lar, bajo los espresados requisitos y con
diciones. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

PROVipENClAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, refren
dada del Notario que suscribe como ha 
bilitado para despachar la vacante de don 
Pedro Marin, se manda publicar en los 
periódicos oficiales el requerimiento s i 
guiente: 

En Madrid á once de mayo de mil 
ochocient ssesenta y tres, el alguacil del 
Juzgado que suscribe con asistencia de 
mí el Escribano y previo el correspon
diente recado de atención, después d e 
constituidos en las casas consistoriales de 
esta capital, y hallando en su despacho 
al Excmo. Sr . Alcalde Corregidor de la 
misma, Excmo. Sr. Duque de Sesto, pre
via instrucción con el precedente man
damiento de ejecución á instancia de don 
Guillermo Rolland conlra don Juan Ma
nuel Casado Sánchez por la suma de cua
renta y ocho mil reales é intereses á r a 
zón de "seis por ciento anual desde treinta 
de octubre ultimo, costas causadas y que 
se causen, fué requerido dicho señor en 
la forma prevenida por la ley para estos 
casos, para el efectivo pago de dicha suma 
de principal, costas causadas y que se 
causen , ó intereses correspondientes, 
según se ordena, y enterado manifestó: 

Que careciendo de orden, instruccio
nes, fondos y conocimiento de la persona 
ejecutada no puede acceder á los efectos 
del requerimiento que se le hace, á r e 
servado los derechos del interesado. Esto 
manifestó y firma S. E . con dicho Algua
cil, de que doy fé y de que se facilitó á 
dicha autoridad la oportuna cédula que 
interesa la ley en casos como el presen
te, cuyo recibo asi bien, firma.—Tomás 
Gordo.—Duque de Sesto.—P. Alcántara 
Rodríguez. 

Corresponde á la letra con su origi
nal á que me remito. Madrid veintidós 
de junio de mil ochocientos sesenta y 
Ires.—El Notario, Rafael de Casas. 

470. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bueña-aisla. 

A virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del d is
trito de Buena-vista de esla capital, r e 
frendada por el Escribano de número de 
la misma don Atanasio Ventura y R a 
mos, en diligencias de cumplimiento de 
un exhorto procedenle del Juzgado de 
igual clase de Navalcarnero, se cita y 
llama á-don Manuel García Monteavaro 
y á don Antonio Canals, cuyo paradero 
es ignorado, á fin de que dentro del tér
mino de seis dias comparezcan en el e s 
presado Juzgado de Navalcarnero y Es 
cribanía de don Mariano García Santos, á 
prestar cierta declaración en autos que 
siguen don Manuel de las Barcenas y 
otros, contra don Jaime Canals y don Lo
renzo Seguin. 
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Madrid 23 de junio de 1865.—Ata-
Yiasio Venlura Ramos.—471. , 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primara instancia del 
distrito de Hucna-visla de esta corte y 
refrendada por el Escribano de número 
de l.i misma don Atanasio Ventura y Ha
mos, se cita á todos los acreedores á los 
bienes del concurso de don Matías Gon
zález Esléfani, á íín de que por si ó por 
medio de representante legitimo, compa
rezcan al acto de la junta, que está s e 
ñalada para el dia 10 de julio próximo y 
llora, una de la tarde, bajo apercibimien
to en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de junio de 1865.—Ata
nasio Ventura Ramos.—474. 

Habiendo Tallecido en esta corte el 28 
de diciembre de 1827 sin testar doña 
María Soledad Willame, natural del Real 
Sitio de Aranjuez, muger que fué de don 
Manuel ele filiemos, se ha pedido ahora 
por sus dos h i j o s don José y don Felipe 
Gtiemes y Willame, se les declare úni
co.; y universales herederos de la misma. 
y para hacerlo ó determinar lo que con
venga, el señordon Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
visla, en providencia refrendada por el 
Notario don Claudio Sauz y Barca, ha 
mandado que se cite por medio de los 
papeles oficiales y edictos, en la forma 
que ordena el ar t . 568 de la ley de en-
juiciamientocivil, á lo s que se crean con
derecho a los bienes de la indicada testa 
mentarla. Y en cumplimiento de esta pro
videncia se les cita con electo para que 
comparezcan en dicho Juzgado y oficina 
del espresado Notario, en el término de 
50 dias, contados desde la fecha de la 
fijación de los edictos en el último de los 
puntos donde se verifique 

Madrid 50de mayode 1863.—Doctor 
Claudio Sanz y Barea.—-476. 

citación, abierta en los términos prescritos 
por la instrucción vigente. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licuad ores. 

Villanuevade Perales, 20de junio de 
1865.—El Alcalde, Antonino Povedano. 

Modelo de proposición. 

Don N. T. vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del dia...... y de los planos y pliegos de 
condiciones facultativas que so exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción, mejora y 
ensanche del cementerio de Villanueva de 
Perales, se compromete á ejecutarlas , 
con entera sujeción á las espresadas con
diciones, por la cantidad de cuya 
obra quedará concluida en el término 
de dias. i'Aqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando el total 
importe de ambos presupuestos, escrita 
en le Ira.) 

Fecha y firma del proponenle. 

mero de julio de este año y concluye e 
treinta de junio de 1864, bajo las con
diciones y precios que resultan del espe
diente. 

Los dos remates de insiruccion se ce
lebra .mi en las casas consistoriales ante 
el Ayuntamiento los dias 28 del corriente 
y 5 de julio, de diez á doce de su mañana. 

Se anuncia llamando interesados á la 
subasta. 

Brúñele 22 de junio de 1865. 

\LCALDtA-COItKEGlMIENTO DE MADRID. 

Ídem de Obras públicas del o A 

lio de 1858, id., par. d. ' d e iu* 
ídem del Canal de 

1000 rs . 8 por 100 
112-50 d. 

Isabel 
anual 

Publicado 

ciones 

Alcaldía constitucional de Becerrü. 

Autorizado este Ayuntamiento en or
den de 19 del corr ente ha acordado a r 
rendar por un año que dará princi
pio en primeio de julio próximo y finará 
en 50 de junio del año venidero rfe 1864, 
lascasas de estos propios, taberna y car -
neceria, cuyas subastas tendrán lugar los 
dias 28 del corriente y o del próximo julio, 
dé ootto ádiez desús respectivas mañanas, 
en las ca as consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y pliegos de 
comliciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público. 
Becerril junio 21 de 1865.—Julián de 

la Rubia. 

alcaldía constitucional de Carabaña. 

AV U N T A M I E N T O S -

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Perales, en \ ir tud de au
torización ilel Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ha señalado el dia 
26 de julio próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala consistorial de este Ayun
tamiento, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción, me
jora y ensanche del cementerio de dicha 
villa, bajo el tipq de 15.852 rs. 75 cén
timos que marca el presuestode lasobras 
urgentes, y'de 5499 rs . 75 céntimos que 
dice el presupuesto de obras necesarias, 
por manera que importa el total de am
óos presupuestos la cantidad de 19.552 
reales con 40 céntimos, y con arreglo á 
los planos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas formados por el a r 
quitecto de esta piwincia, y que desde 
luego estarán de manifiesto en la secre
taria del citado Ayuntamiento. 

Las proposiciones versarán sobre r e 
baja del tiempo y tipo en que han de eje
cutarse las obras, y se prescnlar.ni en 
pliegos cerrados,' arreglados al modelo 
adjunto, y acompañando documento que 
acredite haber consignado en la deposi
taría de la municipalidad el 10 por 100 
de la cantidad á que asciende el presu
puesto, ó un fiador abonado suficiente á 
juicio de la corporación de Ayuntamiento. 

En el caso de resultar dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda l i -

No habiendo tenido efecto por falla de 
l idiadores las subastas de los arbitrios 
del peso y medida y casa bodegón de esta 
villa celebrada en el dia de ayer , el 
Ayuntamiento ha acordado señalar el dia 
28 del corriente como primer remato y el 
dia 5 de julio próximo como segundo en 
las casas consistoriales de la misma, a l a s 
diez de sus respectivas mañanas, bajo tos 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Carabaña 22 de junio de 18 5.—El 
Alcalde constitucional, Juan Sánchez. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1427 fanegas de trigo. 
1556 arrobas de harina de id. 
8251 arrobas de carbón. 

102 vacas, que componen 40.902 
libras de peso. 

545 carneros, que hacen 11.721 li
bras de id. 

165 corderos que hacen 4440 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 50 á 3'< cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 r s ' arroba, y de 42 

| á 51 cuartos libra, 
j Aceite, de 0.*) á 00 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 

1 í cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es . 
Garbanzos, de .3 i á 46 rs . arroba, y de 

10 á IG diarios libra. 
Precios dé ¡¡ninos en el mercado de hoy 

Cebada de 24 á 27 r s . fanega. 
Algarroba, á 45 r s . id. 
Trigo vendido 2100 fanegas. 
Quedan por vender 695 

Precio máximo.. . ' 55 
Ídem minimo 46 
ídem medio 49,49 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, 

Madrid 25 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Obligaciones del Estado para subven, 
íes de ferro-carriles, id., 99-G0 y ^ 
Acciones del Banco de España, ü u " 

blicado, 222 . 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil éIndustr ial , id . , 140p . 
ídem de la compañía délos ferro-car., 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de \ o s 

de Madrid á Zaragoza y Alicante 

Alcaldía constitucional de Pozuelo 
Rey. 

del 

Verificado en este dia el primer r e 
mate para el arriendo en subasta publica 
por lodo el año económico de 1865 á 64 
del arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario, se ha hecho postura por la can
tidad de 500 rs . y se ha señalado su s e 
gundo y último remate para el dia 28 
del corriente, de diez á doce de su mañana 
en estas casas consistoriales, en el que no 
se admitirá en su primer puja menor can
tidad tpie la del 10 por 100 de la en que 
ha sido rematada. 

Se anuncia al público llamando Imi
tadores. 

Pozuelo del Rey 21 de junio de 1865. 
El Alcalde, Alfonso Guio. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El Ayuntamiento consliucionaldeesta 
villa, ha acordado arrendar la venta esclu-
siva al por menor del vino y derechos de 
consumos correspondientes á este ramo 
por el año económico que empieza el pri 

interés de 5 por iSoTreemboT^ábles Í?Q 

sorteos, id. , 56 d. e s Pw 
ídem hipotecarias del de Isabel II a 

Alar del Rey á Santander, con interés h 
6 por 100 reembolsabas por sorlin? • 
157 l t 4 por 100, id., 106 d, * 5 

Acciones de la compañía del ferro, 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, puhli 
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Palencia 4 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id. , par . 4 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPFCIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE M o N T E L L A N o . 

Según previene el art. 21 «le la ley da 
sociedades mineras de 6 de julio de 1x59, 
han sido requeridos con esia fecha p«»r tur-
cera vez, para que hiigán > lectivo el pago 
de los dividendos qu adeudar) al s. ñor Te
sorero de la empr sa don Andrés TabnaÜá 
que vive calle de Valencia, núro. 1, cuarto 
principal, los señores que se espresauacon« 
liuuaciou, 

D. Leonardo Santiago, por las acciones 
números 55U > 531, p<»r lus dividendos de 
octubre, noviembre, diciembre, enero, fe
brero, marzo, »b'Ü y mayo, por 200 rs. 

D. Ángel Linches, por la acción núme
ro 185, por los dividendos de abril ymajo. 
24 rs. 

D. Cesáreo Herrero, por I a o c c i o n ?u" 
mero 386, por los dividendos de abril y 
mavo, 24 rs. 

D. TV-ribk) Fernandez Cebados, por la 
acción número 866, por los dividendos de 
abril y mayo, 24 rs. 

Mairid 24 (\o. junio de lNft>.-P»r 

acuerdo de la Junta general.—El Secreta
rio, Antonio de Ycga.—472. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . • 

Títulos del r, p o r 100 consolidado, 
publicado, 54 , 55-95 c. y 54; á plazo 54 
l i u cor. vol. 

Ídem diferido, id., 49-70 ; á plazo 
49-70 fin cor. vol. 

Ídem amorlizable de primera clase 
no publicado, 56 -75 . 

ídem del personal, id. , 24-70 . 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

m i e n t o de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-45 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a íOOOrs.,6 por 
100 de interés anual , id., 98 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 98 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 97-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 101-50 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2 0 0 0 r s . , id. , par. 

LA INDUSTRIOSA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de la misma, en se
sión de 20 del corriente, acordó declarar 
caducadas y fuera de circulación las lami
nas antiguas de esta sociedad, correspon
dientes al 3.° y 4.° cuan s de la arción 
número 56. perteneciente á la señora Mar
quesa «le Vill» legre, por haber padecido 
estravio. 

M.drid 22 de ¡unió de 1862.—El W* 
sidente, Franci co Gil Machón.—473. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Desde el 25 del corriente mes deju'»J' 
la oticina del Registro de la Propi8 , , a d ¡f 
Madrid y su término, quedará in>t • | a d aT¿ 
la calle de San Agustín, núro. o, 0 » g 
segundo, siendo las horas de dcsp**1 

desde las diez de la mañana, á las cua» 

.wtnifiD^ de la tarde. 
Lo que se pone en conocn 

público á los fines consiguieres. i j 0 o 
Madrid 23 de junio de 18üo - « ! i 

García.—469. 

E d i t o r , D . J ü a n A n t o ^ * ^ 

Imp. del mismo, calle del Almifor** 
UAUH1D: 1863. 
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